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Nota: 
 
Estos estándares fueron desarrollados en estrecha cooperación con representantes de las áreas de 
comercio, sociología, ciencias forestales, planeación forestal, caza, economía agrícola y ecología. 
Éstos están principalmente basados en los principios y criterios del Consejo de Manejo Forestal FSC. 
Adicionalmente incluyen, donde se juzgó apropiado, algunas ideas o partes de los siguientes docu-
mentos y desarrollos: 
Las recomendaciones de la OICM, los resultados de la Conferencia de la UNCED en Río, los Criterios 
y Directivas de Nivel Operativo de la Conferencia Ministerial sobre Protección Forestal en Europa lle-
vada a cabo en Helsinki y Lisboa, y las recomendaciones ambientales y sociales hechas por organi-
zaciones no gubernamentales internacionales. 

 
 
 
  



   
 

 

 

 

Requisito de GFA Resultados de cumplimiento 

Principio 1. OBSERVACIÓN DE LAS LEYES Y LOS PRINCIPIOS DEL FSC  El manejo forestal deberá res-

petar todas las leyes nacionales, los tratados y acuerdos internacionales de los que el país es signata-

rio, y deberá cumplir todos los principios y criterios del FSC. 

Criterio 1.1  El manejo forestal deberá respetar todas las leyes nacionales y locales, al igual que todos 

los requisitos administrativos. 
Leyes relacionadas al manejo forestal que deben ser tenidas en cuenta: Ley Forestal, Decreto Regla-
mentario del SFN, Resoluciones normativas del SFN, Ley de Evaluación de Impacto ambiental, Ley de 
Delitos contra el Medio ambiente, Ley de Vida Silvestre, Ley de Pesca, Estatuto de las Comunidades 
Indígenas, Estatuto Agrario, Código Laboral, Leyes de comercio internacional, otras. 

1.1.1. Leyes, normas y reglamentos relevantes para 
la implementación están actualizados y a dis-
posición en un registro 

 

1.1.2. Un miembro de la empresa es responsable de 
la puesta al día del registro de la legislación y 
regulaciones 

 

1.1.3. Existe un sistema que permite la comunica-
ción periódica de toda la información relevan-
te a los miembros de la operación de manejo 

 

1.1.4. El personal responsable está familiarizado 
con el contexto legal en el cual ellos operan y 
son conscientes de las implicaciones de las 
regulaciones y estatutos 

 

1.1.5. El manejo forestal se apega a todas las leyes 
nacionales y locales, así como a los requisitos 
administrativos y estos son aplicados a todas 
las actividades mediante procedimientos ope-
rativos 

 

1.1.6. Conflictos con leyes o normas están docu-
mentados y deben haber sido desarrolladas 
medidas en su contra 

 

1.1.7. Se identifican los incumplimientos a la legisla-
ción y se desarrollan acciones correctivas 

 

Criterio 1.2 Todos los honorarios, regalías, impuestos y otros cargos establecidos legalmente y que se-

an aplicables deberán ser pagados. 
Honorarios que se aplican al manejo forestal: Canon de Registro de Bosques, Canon de Guías 
Forestales, Canon de Subproductos Forestales, Canon de Registro de Industrias Forestales, Im-
puestos (Ejemplos: inmobiliario, imagro, impuesto a la renta, IVA, a la importación), Despachos 
aduaneros para la exportación. 

1.2.1 Una lista de todos los honorarios, etc. que deben 
pagarse está a disposición en las autoridades 
forestales y es conocida por el productor fores-
tal 

 

1.2.2 Hay evidencia de que los honorarios, etc. reque-
ridos fueron pagados por la operación forestal 

 

1.2.3 El pago de estos honorarios es tenido en cuenta 
en la planificación financiera de la empresa y se 
ha hecho una previsión para cubrir los costos 
futuros 

 

Criterio 1.3 En los países signatarios, deberán respetarse las disposiciones de todos los acuerdos inter-

nacionales como CITES, las Convenciones de la OIT, La Convención Internacional de Ma-

deras Tropicales y la Convención sobre Diversidad Biológica. 
Acuerdos Multilaterales Ambientales Ratificados por Ley de la Nación: Convenio de Viena para 
la protección de la capa de ozono, protocolo de Montreal relativo a las sustancias agotadoras de 
la capa de ozono y enmienda del protocolo de Montreal (ley 61/92), Convenio sobre pueblos 
indígenas y tribales en países independientes (ley 234/93), Convenio sobre cambio climático 
(ley 251/93), Convenio sobre diversidad biológica (ley 253/93), Humedales de importancia inter-
nacional (ley 350/94), Convención sobre comercio internacional de especies amenazadas (ley 
583/76), Convención sobre la protección del patrimonio mundial cultural y natural (ley 1231/86), 



   
 

 

 

Convenio de Basilea sobre el control de movimientos transfronterizos de los desechos peligro-
sos (ley 567/95), Convenio internacional para la protección de las obtenciones vegetales (ley 
988/96), Convención de lucha contra la desertificación (ley 970/96), Convención sobre la con-
servación de especies migratorias de animales silvestres (ley 1314/98), Convenio Marco de 
Cambio Climático (ley 251/93), Protocolo de Kyoto (Ley 1447/99). 

1.3.1 Los Elementos de acuerdos internacionales  que 
sean relevantes para una unidad de manejo fo-
restal ( por ejemplo especies bajo protección ) 
son conocidos y respetados 

 

1.3.2 Existe un sistema que permite la comunicación 
periódica de toda la información relevante a los 
miembros de la operación de manejo 

 

1.3.3 El manejo forestal se apega a todos los acuer-
dos internacionales, y estos son aplicados a to-
das las actividades mediante procedimientos 
operativos 

 

1.3.4 El personal responsable está familiarizado con el 
contexto de acuerdos internacionales en el cual 
ellos operan y son conscientes de los requeri-
mientos establecidos por los acuerdos interna-
cionales aplicables 

 

Criterio 1.4 Para efectos de certificación, los certificadores y las otras partes involucradas deberán anali-

zar, según cada caso, los conflictos que se presenten entre las leyes y las regulaciones con 

los Principios y Criterios del FSC. 

1.4.1 Conflictos entre leyes, regulaciones y los Princi-
pios y Criterios del FSC están documentados y 
son reportados al cuerpo certificado 

 

1.4.2 Los conflictos identificados se resuelven de una 
manera propia y adecuada 

 

1.4.3 En caso de conflictos las partes involucradas y 
afectadas son consultadas 

 

Criterio 1.5 Las áreas de manejo forestal deberán ser protegidas de las actividades ilegales de cosecha, 

asentamientos y otras actividades no autorizadas. 

1.5.1 Está en uso una lista de actividades ilegales o 
no autorizadas ya sea potenciales o existentes 

 

1.5.2 Está a disposición un sistema para identificar y 
monitorear actividades ilegales o no autorizadas 

 

1.5.3 Se adoptan medidas de protección adecuadas ( 
por ejemplo Letreros, personal especializado ) 
para evitar que ocurran actividades no autoriza-
das 

 

1.5.4 Hay personal y recursos adecuados de vigilancia 
para prevenir este tipo de actividades 

 

1.5.5  Los límites de la propiedad, las áreas de manejo 
y las áreas de protección están físicamente pro-
tegidas y señalizadas (alambrados, carteles, 
caminos cortafuego, puestos de control) 

 

Criterio 1.6 Los productores forestales deberán mostrar un compromiso a largo plazo de adhesión a los 

Principios y Criterios del FSC  

1.6.1 El dueño, productor o arrendatario forestal firma 
normalmente un contrato de certificación por 5 
años con la GFA TERRA SYSTEM 

 

1.6.2 Una declaración de las políticas apropiadas está 
incluida en los documentos oficiales de la em-
presa o servicio forestal 

 

1.6.3 Un plan de manejo forestal a largo plazo, de-
muestra el compromiso de adhesión a los Prin-
cipios y Criterios del FSC, y el mismo es aplica-
do fielmente en el terreno 

 

1.6.4En la planificación general de la empresa existe 
una política de largo plazo, de no convertir el 
área de manejo a otros usos (pasturas, agricul-
tura, asentamiento de población) 

 



   
 

 

 

Principio 2. DERECHOS Y RESPONSABILIDADES DE TENENCIA Y USO 

La tenencia y los derechos de uso a largo plazo sobre la tierra y los recursos forestales, deberán estar 

claramente definidos, documentados y legalmente establecidos. 

Criterio 2.1 Deberá demostrarse clara evidencia del derecho a largo plazo al uso forestal y tenencia de la 

tierra (por ejemplo título de propiedad de la tierra, derechos consuetudinarios o contratos 

de arrendamiento) 

2.1.1 Existe una documentación que describe el esta-
do legal de la tierra así como los derechos de 
uso forestales 

 

2.1.2 Están identificados reconocidos y documentados 
los conflictos sobre tenencia y derechos de uso 
de la tierra 

 

2.1.3 En caso de conflictos en la tenencia de tierras, 
los mismos están documentados y la empresa 
demuestra un compromiso para solucionarlos 

 

2.1.4 Se planifica y ejecuta en el terreno un manejo 
forestal de largo plazo 

 

Criterio 2.2 Las comunidades locales con derechos legales o consuetudinarios de tenencia o uso, de-

berán mantener el control necesario sobre las operaciones forestales para proteger sus 

derechos o recursos, a menos que deleguen este control con el debido conocimiento y de 

manera voluntaria a otras agencias. 

2.2.1 Están identificadas las comunidades locales con 
derechos legales o consuetudinarios de tenen-
cia o uso 

 

2.2.2 Los propietarios de esos derechos están cons-
cientes de las actividades actuales y futuras de 
manejo que pueden afectar sus derechos 

 

2.2.3 Existe una documentación sobre tenencia legal o 
consuetudinaria 

 

2.2.4 Se reconocen en el proceso de planeación los 
derechos legales o consuetudinarios de tenen-
cia o uso identificados 

 

2.2.5 En caso de delegación del aprovechamiento a 
terceros, existe evidencia de que se ha obteni-
do el consentimiento libre e informado por parte 
de las comunidades con derechos, para la eje-
cución de actividades de manejo que afecten 
sus derechos 

 

Criterio 2.3 Deberán emplearse mecanismos apropiados para resolver las disputas sobre los reclamos 

por tenencia y derechos de uso. Las circunstancias y el estado de cualquier disputa pen-

diente serán consideradas explícitamente durante la evaluación de la certificación. Dispu-

tas de magnitudes substanciales que involucren intereses numerosos y significativos, 

normalmente descalificarán la certificación de una operación. 

2.3.1 No existen conflictos graves de tenencia y/o po-
sesión de la tierra que pongan en riesgo las 
operaciones forestales 

 

2.3.2 Existe compromiso para resolver las disputas 
actuales 

 

2.3.3 Existe una documentación que describe los 
métodos y instrumentos para resolver disputas 
sobre los reclamos por tenencia y derecho de 
uso 

 

2.3.4 Existen registros sobre disputas documentadas 
anteriormente, así como sus soluciones 

 

2.3.5 Se emplean mecanismos apropiados (legalmente 
aplicables) para resolver las disputas, incluyen-
do requerimientos legales y procedimientos in-
ternos, y las partes afectadas e involucradas 
están informadas al respecto 

 

2.3.6 Existe una política de relacionamiento publico 
entre la empresa y las comunidades aledañas o 
afectadas por el manejo 

 



   
 

 

 

3. DERECHOS DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS 

Los derechos legales y consuetudinarios de los pueblos indígenas para poseer, usar y manejar sus tie-

rras, territorios y recursos deberán ser reconocidos y respetados. 

Criterio 3.1 Los pueblos indígenas deberán controlar el manejo forestal en sus tierras y territorios, a me-

nos que deleguen este control con el debido conocimiento y de manera voluntaria a otras 

agencias. 

3.1.1 La posible posesión, intereses y derechos con-
suetudinarios de los pueblos indígenas están 
identificados y son conocidos para el manejo fo-
restal 

 

3.1.2 Los pueblos indígenas son libres de ejercer su 
derechos de manejo forestal 

 

3.1.3 Los planes de manejo forestal son concertados 
comunitariamente y están basados en prácticas 
de planificación participativa, ejecución y con-
trol local 

 

3.1.4 Existen acuerdos por escrito entre los pueblos 
indígenas y las autoridades forestales sobre el 
control del manejo forestal 

 

3.1.5 Las partes se adhieren a los acuerdos hechos 
 

3.1.6 Se emplean mecanismos apropiados para resol-
ver las disputas, incluyendo los requerimientos 
legales y procedimientos internos 

 

3.1.7 Hay compromiso para la resolución de las dispu-
tas vigentes 

 

Criterio 3.2 El manejo forestal no deberá amenazar ni limitar, directa o indirectamente, los recursos y 

derechos de tenencia de los pueblos indígenas. 

3.2.1 Los recursos o derechos de tenencia de los 
pueblos indígenas son considerados dentro del 
plan de manejo 

 

3.2.2 Hay un mecanismo que reconoce y atiende los 
problemas sociales y derechos de los pueblos 
indígenas 

 

3.2.3 Se han identificado los impactos adversos de la 
gestión forestal sobre los recursos o derechos 
de tenencia de las comunidades indígenas 

 

3.2.4 Se han tomado acciones para solucionar los 
conflictos 

 

3.2.5 Los planes de manejo forestal aplicados sobre 
los derechos de los pueblos indígenas conside-
ran y respetan sus costumbres y conocimientos, 
el manejo o uso de sus recursos forestales 
(maderables, y no maderables) 

 

Criterio 3.3 Los lugares de especial significado cultural, ecológico, económico o religioso para los pue-

blos indígenas deberán ser claramente identificados conjuntamente con dichos pueblos, 

reconocidos y protegidos por los responsables del manejo forestal. 

3.3.1 En la documentación del manejo como en ma-
pas están identificados claramente los lugares 
de especial significado cultural, ecológico, 
económico o religioso para los pueblos indíge-
nas 

 

3.32 Estas áreas están identificadas en los planes de 
trabajo y demarcadas en el campo, cuando fue-
re necesario 

 

3.3.3 Los responsables del manejo forestal y los traba-
jadores están familiarizados con estos lugares y 
pueden identificar estas áreas en el campo y 
evitar intervenciones en ellas 

 

3.3.4 Los lugares de especial significado cultural, 
ecológico, económico o religioso para los pue-
blos indígenas son reconocidos y tomados en 

 



   
 

 

 

cuenta en las actividades del manejo forestal 

3.3.5 Los objetivos de la gestión y las prescripciones 
han sido desarrollados en colaboración con los 
afectados 

 

3.3.6 Está claramente definido el proceso para el re-
gistro de quejas y el reconocimiento de tales 
áreas, incluyendo un proceso para la resolución 
de los conflictos 

 

Criterio 3.4 Los pueblos indígenas deberán ser recompensados por el uso de su conocimiento tradicio-

nal en cuanto al uso de las especies forestales y los sistemas de manejo aplicados en las 

operaciones forestales. Dicha compensación deberá ser formalmente acordada con el 

consentimiento de dichos pueblos, con su debido conocimiento y de manera voluntaria an-

tes del comienzo de las operaciones forestales. 

3.4.1 Existen acuerdos escritos o orales entre los 
pueblos indígenas y las autoridades forestales 
sobre la compensación por el uso de su cono-
cimiento 

 

3.4.2 En el caso de acuerdos orales, ambos partes 
deben estar de acuerdo sobre el contenido del 
acuerdo 

 

3.4.3 Los pueblos indígenas están relacionados con el 
manejo forestal por medio de un empleo o otras 
actividades (identificadores de especies made-
rables, caza, pesca, recolección de leña, mate-
riales para artesanías, alimentos, medicinales, 
ornamentales) 

 

3.4.4 Cuando las prácticas tradicionales o el conoci-
miento de las poblaciones indígenas se utiliza o 
puede ser utilizado con fines comerciales por la 
empresa forestal, ha sido pactada la compen-
sación adecuada antes de iniciar las operacio-
nes 

 

3.4.5 Existe evidencia de que toda compensación pac-
tada ha sido pagada 

 

4. RELACIONES COMUNALES Y DERECHOS DE LOS TRABAJADORES 

Las operaciones del manejo forestal deberán mantener o elevar el bienestar social y económico a largo 

plazo de los trabajadores forestales y de las comunidades locales. 

Criterio 4.1 Las comunidades dentro de, o adyacentes a, las áreas de manejo forestal, deberán tener 

oportunidades de empleo, capacitación y otros servicios. 

4.1.1 La empresa tiene una política activa para emple-
ar a un número adecuado de trabajadores loca-
les, teniendo los mismos prioridad en el acceso 
a fuentes de trabajo y capacitación 

 

4.1.2 Las ofertas de empleo dentro de la unidad de 
manejo son ofrecidas localmente 

 

4.1.3  No hay ningún tipo de evidencia de medidas 
que excluyen a la población local de las oportu-
nidades de empleo en la empresa forestal 

 

4.1.4  Personas de las comunidades locales son em-
pleadas en la unidad de manejo 

 

4.1.5  A las comunidades locales se les da la oportu-
nidad de beneficiarse de los servicios que los 
bosques pueden proporcionar 

 

4.1.6  La empresa tiene un sistema para las relaciones 
publicas y consulta con comunidades locales, 
resolución de quejas y provisión de compensa-
ciones 

 

4.1.7  Se ofrece apoyo para la infraestructura local, y 
programas sociales a un nivel apropiado a la 
escala de los recursos forestales 

 

Criterio 4.2 El manejo forestal deberá cumplir o superar todas las leyes y/o reglamentos aplicables a la 

salud y la seguridad de los empleados y sus familias. 



   
 

 

 

4.2.1 Sueldos y otros beneficios (seguro social, pen-
sión, alojamiento y alimentación) están de 
acuerdo a las leyes laborales, el código sanita-
rio y sus disposiciones 

 

4.2.2 Existen instrucciones sobre medidas de salud y 
seguridad que se traducen en procedimientos 
operacionales aplicados a las actividades de 
aprovechamiento, aserrío, y otras operaciones 

 

4.2.3 Hay capacitaciones constantes sobre seguridad 
y salud 

 

4.2.4 Existe un sistema interno de control que garanti-
za la salud y el cuidado (incluye estadísticas 
sobre accidentes) 

 

4.2.5 Son respaldadas por el gerente las medidas de 
salud y cuidado (por ejemplo facilitar y permitir 
el uso de equipos de seguridad personal, pro-
veer la infraestructura e insumos necesarios pa-
ra la asistencia de salud básica y de emergen-
cia en el campo) 

 

4.2.6 El gerente facilita informaciones sobre riesgos 
laborales y medidas para evitar éstos 

 

4.2.7 El equipo de seguridad cumple las normas na-
cionales ( leyes, reglas, indicaciones ) y se so-
mete periódicamente a mantenimiento 

 

4.2.8 El equipo de seguridad personal se usa regular-
mente, y existe un sistema de incentivo por el 
uso apropiado del mismo y la disminución de 
accidentes laborales 

 

4.2.9 Se han identificado los responsables de la pues-
ta en práctica de la política de seguridad e 
higiene en el trabajo, incluyendo la prevención 
de accidentes y un sistema de control 

 

4.2.10 Las actividades, zonas y productos peligrosos 
se encuentran demarcados y señalizados en el 
terreno, y estos son conocidos por los emplea-
dos y contratistas 

 

Criterio 4.3 Deberán garantizarse los derechos de los trabajadores para organizarse y voluntariamente 

negociar con sus gerentes, conforme con las Convenciones 87 y 98 de la Organización In-

ternacional del Trabajo ( OIT ). 

4.3.1 No hay ningún impedimento para que los traba-
jadores se afilien a un sindicato de su elección 

 

4.3.2 Existen comités o otras organizaciones de los 
trabajadores dentro de la operación ( con ex-
cepción de pequeñas operaciones ) 

 

4.3.3 Hay un punto de contacto para los trabajadores 
con problemas 

 

4.3.4 Son conocidos, reconocidos y aplicados los de-
rechos laborales nacionales ( por ejemplo dere-
cho salarial ) 

 

4.3.5 Los sueldos, salarios, seguro social y otros be-
neficios acordados entre el gerente y emplea-
dos o sus representantes ( por ejemplo sindica-
tos ) están incluidos y son parte de los contratos 

 

4.3.6 Se mantiene un sistema de equidad de misma 
paga por el mismo trabajo 

 

4.3.7 Existen procedimientos documentados de reso-
lución de conflictos y los temas planteados por 
las organizaciones de trabajadores son tratados 
participativa y objetivamente 

 

Criterio 4.4 La planificación y la implementación del manejo deberán incorporar los resultados de las 

evaluaciones del impacto social. Se deberá consultar a las poblaciones y grupos directa-

mente afectados por las operaciones de manejo. 

4.4.1 Los impactos sociales de las nuevas operacio-
nes de manejo forestal son monitoreados y eva-

 



   
 

 

 

luados 

4.4.2 Los resultados del monitoreo social están refle-
jados en la planificación y se identifican los te-
mas potenciales de conflicto 

 

4.4.3 La empresa conoce a los grupos de interés 
 

4.4.4 Las poblaciones o grupos directamente afecta-
dos por el manejo forestal y sus actividades, 
tienen la posibilidad de participar en la planifi-
cación de las medidas de minimización o co-
rrección de impactos 

 

4.4.5 Se mantienen en uso sistemas de consulta pe-
riódica con los grupos (por ejemplo mesas re-
dondas, reuniones) y estas están documenta-
das 

 

Criterio 4.5 Deberán emplearse mecanismos apropiados para resolver reclamos y para proporcionar una 

compensación razonable en caso de pérdidas o daños que afecten los derechos legales o 

los consuetudinarios, los bienes, los recursos o la vida de las poblaciones locales. Se de-

berán tomar medidas para evitar tales pérdidas o daños. 

4.5.1 Se identifican y tratan los posibles casos en 
donde una compensación parezca apropiada 

 

4.5.2 Hay procedimientos documentados para resolver 
reclamos que tengan que ver con la pérdida o 
daño de la propiedad, salud, derechos, bienes 
y recurso, causados por las operaciones fores-
tales y para repartir la compensación justa-
mente 

 

5. BENEFICIOS DEL BOSQUE  

El manejo forestal deberá promover el uso eficiente de los múltiples productos y servicios del bosque 

para asegurar la viabilidad económica y una gama amplia de beneficios ambientales y sociales. 

Criterio 5.1 El manejo forestal deberá orientarse hacia la viabilidad económica, tomando en considera-

ción todos los costos ambientales, sociales y operacionales de la producción, y aseguran-

do las inversiones necesarias para mantener la productividad ecológica del bosque. 

5.1.1 La empresa invierte proactivamente en el man-
tenimiento o mejoramiento de la productividad 
ecológica del bosque 

 

5.1.2 Está a disposición un sistema de contabilidad 
reconocido y éste está actualizado 

 

5.1.3 Existe un plan laboral, así como un presupuesto 
para el corriente periodo fiscal 

 

5.1.4 Los costos de la operación son asignados co-
rrectamente y se mantienen registros de los 
costos de cada actividad así como de la pro-
ducción de cada área 

 

5.1.5 Se realizan periódicamente análisis de costos y 
beneficios 

 

5.1.6 Se adoptan medidas documentadas para adap-
tar los costos en relación a los beneficios 

 

5.1.7 Los presupuestos actuales y futuros incluyen los 
costos de la gestión forestal y los costos de las 
actividades ambientales y sociales 

 

5.1.8 El plan de manejo es rentable y asume los cos-
tos adicionales del manejo sostenible y la certi-
ficación tales como capacitación, planificación 
del aprovechamiento (censo comercial, mapeo, 
monitoreo), medidas de aprovechamiento de 
bajo impacto (corta dirigida, marcación de árbo-
les, control, uso de implementos), tratamientos 
silviculturales, construcción y mantenimiento de 
la red de caminos, acciones sociales y de co-
municación, auditorias 

 

Criterio 5.2 Tanto el manejo forestal como las actividades de mercadotecnia deben promover el uso 



   
 

 

 

óptimo y el procesamiento local de la diversidad de productos del bosque. 

5.2.1 La planeación e implementación del manejo fo-
restal reconoce la amplia variedad de funciones 
y servicios del bosque 

 

5.2.2 El manejo forestal se esfuerza en diversificar los 
productos y servicios del bosque (utilización de 
la diversidad de especies maderables, identifi-
cación de nuevos tipos de productos y merca-
dos, productos no maderables, servicios am-
bientales, ecoturismo, etc.) 

 

5.2.3 El manejo forestal reconoce las demandas de la 
sociedad (productos y servicios) y se orienta 
hacia una estrategia de mercadotecnia innova-
dora y apropiada 

 

5.2.4 La empresa vende sus productos forestales pre-
ferentemente a la industria de procesamiento 
local o regional 

 

5.2.5 El manejo forestal se esfuerza en apoyar y/o 
estimular el procesamiento local de los produc-
tos del bosque 

 

5.2.6 La empresa firma regularmente contratos con 
comerciantes madereros y procesadores loca-
les 

 

5.2.7 Está a disposición una documentación sobre el 
curso y distribución de los productos del bosque 

 

Criterio 5.3 El manejo forestal debe minimizar los desperdicios asociados con las operaciones de apro-

vechamiento y de transformación “in situ”, así como evitar el daño a otros recursos fores-

tales. 

5.3.1 Se utilizan tecnologías de tala y cosecha de bajo 
impacto ambiental 

 

5.3.2 El manejo forestal busca minimizar los desperdi-
cios y mejorar la eficiencia en las operaciones 
de aprovechamiento de la empresa, mediante la 
corta dirigida, la utilización de ramas y restos de 
árboles, selección y marcación de especies co-
merciales, capacitación al personal en estas y 
otras medidas 

 

5.3.3  Las especificaciones sobre las dimensiones y 
calidad de la madera, y los procedimientos para 
su extracción aseguran que los residuos son 
minimizados 

 

5.3.4  Operaciones y procesos en la zona están suje-
tos a los estándares y tecnologías avanzadas y 
el personal es capacitado continuamente en es-
tos conceptos 

 

5.3.5 Existe un sistema de incentivo que promueve en 
los trabajadores la utilización de criterios de ca-
lidad de producción y minimización de impactos 

 

5.2.6 Se implementan métodos que evitan un daño 
local inaceptable a los suelos, sistemas hidroló-
gicos, zonas pantanosas, zonas ribereñas, áre-
as de bosque residual y otras áreas sensitivas 

 

5.2.7 La madera cosechada se transporta fuera del 
bosque antes que comience el proceso de des-
composición 

 

5.3.8 Se lleva a cabo un inventario en la zona de tala 
después de la cosecha para determinar el nivel 
de daños tanto evitables como no evitables y en 
caso dado adaptar las prácticas en uso 

 

Criterio 5.4 El manejo forestal debe orientarse hacia el fortalecimiento y la diversificación de la economía 

local, evitando así la dependencia en un solo producto forestal. 

5.4.1 El manejo forestal se orienta hacia la producción 
de una gran variedad de productos forestales ( 
maderables y no maderables, incluyendo espe-

 



   
 

 

 

cies menos conocidas), así como servicios in-
cluyendo turismo y recreación 

5.4.2 Una gran variedad de productos forestales y 
servicios es comercializada localmente 

 

5.4.3 Se promueve la utilización de productos no ma-
derables 

 

5.4.4 Existe un esfuerzo compartido entre el productor 
forestal y las industrias forestales para mejorar 
la tecnología, aumentar el valor agregado, utili-
zar mayor diversidad de especies, desarrollar 
nuevos productos, minimizar los residuos, pro-
mover el reciclado, y buscar nuevos mercados a 
productos innovadores 

 

Criterio 5.5 El manejo forestal deberá reconocer, mantener y, cuando sea necesario, incrementar el valor 

de los recursos y servicios del bosque, tales como las cuencas hidrográficas y los recur-

sos pesqueros. 

5.5.1 Está a disposición un mapa funcional del bosque 
 

5.5.2 Están en uso normas y medidas para la protec-
ción e incremento de los valores y servicios del 
bosque 

 

5.5.3 Zonas sensibles y especiales como cuencas 
hidrográficas son consideradas en la planeación 
e implementación del manejo y están marcadas 
en los mapas 

 

5.5.4 Las actividades forestales no dañan hábitats de 
especies de peces que tienen un significado 
comercial o cultural dentro del área forestal o río 
abajo 

 

5.5.5 Se reconocen y describen los impactos potencia-
les de las actividades de gestión forestal sobre 
esos servicios y recursos 

 

5.5.6 Las actividades de gestión forestal minimizan los 
impactos negativos 

 

Criterio 5.6 La tasa de cosecha de productos forestales no deberá exceder los niveles que puedan ser 

permanentemente mantenidos. 

5.6.1 El sistema silvicultural está claramente definido y 
adaptado a las dinámicas naturales del ecosis-
tema del bosque 

 

5.6.2 Se realizan investigaciones para conocer la 
dinámica del bosque, el comportamiento de las 
especies, la respuesta al sistema silvicultural, el 
crecimiento de las especies, etc 

 

5.6.3 El ciclo de corta se ha fijado objetiva y pruden-
temente con el objetivo de permitir la sostenibi-
lidad del bosque, basado en datos precisos que 
son monitoreados y ajustados continuamente 

 

5.6.4 La planeación del volumen anual de tala está 
estipulada claramente en el manejo forestal y se 
basa en métodos reconocidos (publicados) y de 
acuerdo a los objetivos del manejo 

 

5.6.5 Se llevan a cabo periódicamente inventarios que 
sirven como base para calcular el volumen 
anual permitido de tala 

 

5.6.6 Los volúmenes cosechados son monitoreados, 
documentados y comparados con los volúme-
nes previstos y los datos de crecimiento y to-
mados en cuenta durante el proceso de planea-
ción 

 

5.6.7 La tasa actual de aprovechamiento no excede la 
tasa de reposición a largo plazo 

 

6. IMPACTO AMBIENTAL 

Todo manejo forestal deberá conservar la diversidad biológica y sus valores asociados, los recursos del 



   
 

 

 

agua, los suelos, y los ecosistemas frágiles y únicos, además de los paisajes. Al realizar éstos objetivos, 

las funciones ecológicas y la integridad del bosque podrán ser mantenidas. 

Criterio 6.1 Deberá complementarse una evaluación del impacto ambiental – de acuerdo a la escala y la 

intensidad del manejo forestal, así como a la peculiaridad de los recursos afectados – que 

se deberá incorporar adecuadamente al sistema de manejo. Dichas valorizaciones deberán 

considerar el paisaje y los impactos causados por los procesos realizados en el lugar. 

Asimismo, se deberá realizar la evaluación del impacto ambiental antes de iniciar opera-

ciones que puedan afectar el lugar de trabajo. 

6.1.1 En la elaboración y ejecución del plan de manejo 
se observan las normas nacionales sobre eva-
luación de impacto ambiental establecidas por 
la Ley 294, y su reglamentación, la Ley 96 de 
vida silvestre y la Ley 716 que sanciona los de-
litos contra el ambiente 

 

6.1.2 Está en uso un sistema que evalúa los impactos 
ambientales de acuerdo a la escala e intensi-
dad del manejo forestal, así como la peculiari-
dad de los recursos afectados 

 

6.1.3 Se realizan evaluaciones post-aprovechamiento 
y se diseñan operaciones para mitigar los im-
pactos adversos identificados 

 

6.1.4 Los resultados de las evaluaciones se toman en 
cuenta en el proceso de planeación 

 

Criterio 6.2 Deberán existir medidas para proteger las especies escasas, amenazadas y en peligro de 

extinción, al igual que sus hábitats (por ejemplo: zonas de anidamiento o alimentación). 

Deberán establecerse zonas de protección y de conservación, de acuerdo a la escala y la 

intensidad del manejo forestal, y según la peculiaridad de los recursos afectados. Deberán 

controlarse las actividades inapropiadas de la caza, captura y recolección. 

6.2.1 Se rige la actividad de la empresa por las nor-
mas nacionales establecidas en la Ley 96  de 
Vida Silvestre con respecto al manejo de la vida 
silvestre 

 

6.2.2 Especies escasas, amenazadas y en peligro de 
extinción, al igual que sus hábitats (por ejemplo: 
zonas de anidamiento o alimentación) están 
documentadas, monitoreadas, protegidas y son 
tomadas en cuenta en todas las actividades de 
manejo (incluyendo la caza y la pesca) 

 

6.2.3 Existen medidas concretas para evitar la extin-
ción de aquellas especies forestales comercia-
les que se encuentran en peligro o escasean a 
consecuencia de aprovechamientos pasados a 
nivel local o nacional 

 

6.2.4 Donde proceda, existe cooperación con organi-
zaciones conservacionistas y autoridades para 
definir las áreas de conservación y definir las 
actividades apropiadas para la gestión y la pro-
tección 

 

6.2.5 Están establecidas y demarcadas en los mapas 
las áreas de conservación y de protección, así 
como corredores de vida silvestre de acuerdo a 
la escala y la intensidad del manejo forestal y 
según la peculiaridad de los recursos afectados 

 

6.2.6 Están en uso procedimientos para controlar la 
caza, pesca, captura y recolección inapropiadas 

 



   
 

 

 

6.2.7 La administración de la caza y demás vida sil-
vestre se esfuerza en fomentar una población 
de la fauna nativa rica en especies, sana y ade-
cuada al sitio 

 

6.2.8 Están reconocidos y demarcados en mapas los 
biótopos especiales de fauna nativa y se esta-
blecen medidas de protección. Además se 
prohíben las actividades de manejo 

 

6.2.9 Donde existe cacería legalmente autorizada con 
fines comerciales, se cuentan con datos del 
número y las especies cazadas y esta cacería 
es manejada con criterios de niveles de soste-
nibilidad 

 

6.2.10 El personal de las operaciones conoce estas 
regulaciones y es capacitado para la imple-
mentación de las mismas en el terreno 

 

Criterio  6.3 Las funciones ecológicas vitales deberán mantenerse intactas, aumentarse o reponerse. 

Estas incluyen: 

a) La regeneración natural y la sucesión de los bosques. 

b) La diversidad genética de las especies y los ecosistemas 

            c)               Los ciclos naturales que afectan la productividad del ecosistema forestal 

6.3.1 Existe un compromiso para la investigación y el 
conocimiento de las funciones ecológicas vita-
les, y los resultados son incorporados dinámi-
camente a la planificación del plan de manejo 

 

6.3.2 Los procesos naturales de regeneración y suce-
sión natural de los bosques son conocidos y, si 
es posible, utilizados en todas las actividades el 
manejo 

 

6.3.3 Son monitoreadas y corregidos cambios negati-
vos en las áreas de altas funciones ecológicas 
vitales 

 

6.3.4 Son conocidas e identificadas en los mapas las 
áreas con degradación de funciones ecológicas 
vitales 

 

6.3.5 Son descubiertos e identificados los ciclos natu-
rales que afectan la productividad del ecosiste-
ma forestal 

 

6.3.6 Se toman medidas apropiadas de manejo fores-
tal con el fin de reparar sitios ecológicamente 
degradados 

 

6.3.7 El sistema silvicultural aplicado está adaptado a 
la dinámica natural del ecosistema forestal 

 

6.3.8 Áreas restauradas son monitoreadas y cambios 
negativos se corrigen 

 

Criterio 6.4 Las muestras representativas de los ecosistemas existentes dentro del paisaje deberán pro-

tegerse en su estado natural y ser documentadas en mapas, de acuerdo a la escala y la in-

tensidad de las operaciones y según la peculiaridad de los recursos afectados. 

6.4.1 Se conocen los tipos de ecosistemas existentes 
y estos han sido identificados y demarcados en 
los mapas 

 

6.4.2 Áreas representativas de los ecosistemas exis-
tentes han sido identificadas, seleccionadas pa-

 



   
 

 

 

ra protección y demarcadas en un mapa, y las 
actividades de manejo fijadas están de acuerdo 
a los objetivos de conservación 

6.4.3 Todos los ecosistemas relevantes (por ejemplo: 
con una participación de más del 10% del área 
total forestal) están representados en las áreas 
de protección 

 

6.4.4 El personal de las operaciones de campo cono-
ce esta planificación y puede identificar en al te-
rreno las áreas de protección para evitar actuar 
en ellas 

 

Criterio 6.5 Deberán prepararse e implementarse guías escritas para el control de la erosión, la disminu-

ción de los daños al bosque durante la cosecha, la construcción de caminos y otros distur-

bios mecánicos, y para la protección de los recursos hidráulicos. 

6.5.1 Existen guías locales apropiadas sobre la cose-
cha y la construcción de caminos 

 

6.5.2 Las guías locales sobre cosecha y construcción 
de caminos consideran a las guías internacio-
nales reconocidas, como por ejemplo: el mode-
lo clave de la FAO sobre prácticas de cosecha 
forestal 

 

6.5.3 Áreas susceptibles a la erosión y los recursos 
hidrológicos están demarcados en mapas que 
son parte del plan de manejo o guías relaciona-
das 

 

6.5.4 La implementación y mantenimiento de la infra-
estructura forestal es satisfactoria y conforme a 
las metas del manejo 

 

6.5.5 La construcción de caminos no causa una ero-
sión 

 

6.5.6 Se mantienen y demarcan en los mapas zonas 
de amortiguación a lo largo de corrientes y cau-
ces de ríos 

 

6.5.7 Se aplican medidas para evitar la contaminación 
de los cauces de los ríos 

 

6.5.8 Está definido un nivel máximo aceptable de daño 
al suelo y al agua en todas las operaciones fo-
restales a nivel de la unidad de manejo forestal 

 

6.5.9 La cosecha se lleva a cabo de acuerdo a las 
tecnologías de tala de impacto reducido 

 

6.5.10 La cosecha no afecta la existencia de parcelas 
experimentales permanentes 

 

6.5.11 No se contaminan aguas adyacentes con gran 
cantidad de sedimentos a causa de la opera-
ciones de tala 

 

6.5.123 Está claramente visible en el campo la demar-
cación de las áreas o zonas protegidas en los 
mapas por medio de restricciones de movi-
miento 

 

6.5.13 Se toman en cuenta los objetivos de conserva-
ción en la selección final de árboles cosecha-

 



   
 

 

 

bles 

6.5.14 Se lleva a cabo a tiempo la planeación de la 
infraestructura principal y la red de camino de 
arrastre tomándose en cuenta: 
- áreas protegidas designadas 
- condiciones topográficas 
- tipos de suelo susceptible a la erosión 
- la situación hidrológica 
- la infraestructura existente construida duran-
te la cosecha 
   previa 

 

6.5.15 Todas la operaciones de cosecha de la madera 
se llevan a cabo de acuerdo a las instruccio-
nes de planeación 

 

6.5.16 Estar claramente marcados en el campo árbo-
les seleccionados para la cosecha final, árbo-
les semilleros y árboles protegidos 

 

6.5.17 Los reglamentos de tala incluyen reglas sobre: 
-  corte de lianas para reducir los daños de ta-
la 
-  apego a las instrucciones del marcaje de 
los árboles 
-  aplicación de una técnica de tala segura y 
adaptada al sitio 
-  utilización total del fuste 

 

6.5.18  Instrucciones sobre el arrastre y la carga y 
descarga de troncos incluyen reglas sobre: 
-  la aplicación de una técnica de extrac-
ción segura y  
      adaptada al sitio 
-  el arrastre en declive se lleva a cabo 
cuesta arriba 
-  el tronco se levanta en dirección del 
arrastre 
-  está prohibido el arrastre en días muy 
lluviosos 
-  está prohibido el arrastre en cauces de 
ríos y lagos  
-  restricciones de tala en zonas protegidas 
-    un número limitado y construcción profe-
sional de zonas  de carga y descarga 

 

6.5.20 Se aplican medidas adaptadas a situaciones en 
las cuales la protección ambiental es el obje-
tivo principal 

 

Criterio 6.6 Para no dañar el medio ambiente, los sistemas de manejo deberán promover el desarrollo y 

la adopción de métodos no químicos para el manejo de las plagas. Se deberá también evi-

tar el uso de los pesticidas químicos. Además se prohibirán los pesticidas clasificados 

como de tipos 1A y 1B por la Organización de Salud Mundial (WHO); los pesticidas de 

hidrocarburos, y aquellos compuestos de cloro; pesticidas persistentes, tóxicos o cuyos 

derivados se mantienen biológicamente activos y se acumulan en la cadena alimenticia 

mas allá del uso deseado; y cualquier pesticida prohibido por acuerdos internacionales. Si 

se utilizan químicos, se proporcionará el equipo y la capacitación adecuada para disminuir 

los riesgos a la salud y al ambiente. 

6.6.1 Existe una lista de todos los químicos utilizados 
por la operación y no se utilizan químicos prohi-
bidos 

 



   
 

 

 

6.6.2 El uso de químicos (insecticidas, herbicidas) se 
controla estrictamente. El manejo ha determi-
nado normas, en las cuales se estipula en que 
tipo de situaciones se pueden usar químicos 

 

6.6.3 Donde se empleen productos químicos, se hace 
o ha hecho esfuerzos para probar la efectividad 
de las técnicas no químicas (se dispone de re-
gistros del uso de los químicos a través del 
tiempo y se realizan análisis regulares de la in-
formación) 

 

6.6.4 Pesticidas que aparecen en la parte 4 del docu-
mento “Pesticidas químicos en bosques certifi-
cados” están prohibidos 

 

6.6.5 Sí se trabaja con químicos, se usa equipo apro-
piado para su aplicación y el personal recibe 
capacitación sobre su uso de acuerdo con la 
legislación local de prevención de riesgos labo-
rales existente 

 

6.6.6 El almacenaje y manejo de químicos sigue las 
normas actuales de seguridad y salud 

 

6.6.9 Hay procedimientos de emergencia, medicamen-
tos e infraestructura básica de salud para tratar 
al personal y para la limpieza después de una 
fuga, derrame u otros accidentes con pesticidas 
o herbicidas y se mantiene registros sobre los 
incidentes en relación con productos químicos 

 

Criterio 6.7 Químicos, contenedores, desperdicios inorgánicos, líquidos y sólidos, incluyendo combusti-

bles y lubricantes, deberán ser desechados de una manera ambientalmente apropiada en 

lugares fuera del sitio de trabajo. 

6.7.1 Se identifican y clasifican todos los residuos 
inorgánicos que se producen (por ejemplo acei-
te usado, llantas, baterías, recipientes, desper-
dicios de equipo y pertrechos etc.) y se reciclan, 
cuando es posible, y aquellos residuos que no 
puedan ser reciclados se depositan de manera 
ambientalmente apropiada 

 

6.7.2 Existen normas que describan el uso y desecho 
de químicos, contenedores y desperdicios in-
orgánicos líquidos y sólidos 

 

6.7.3 Un miembro del personal es responsable de que 
los desperdicios se desechan de una manera 
ambientalmente apropiada 

 

6.7.4 Las normas son conocidas y respetadas 
 

6.7.5 Se protegen los suelos y las aguas de la conta-
minación  

Criterio 6.8 Se deberá documentar, disminuir, monitorear y controlar estrictamente el uso de agentes de 

control biológico, de acuerdo con las leyes nacionales y los protocolos científicos acepta-

dos internacionalmente. Se prohibirá el uso de los organismos genéticamente modifica-

dos. 

6.8.1 Existe una política o estrategia para minimizar el 
 



   
 

 

 

uso de agentes de control biológico 

6.8.2 Todos los casos en los cuales se usen agentes 
de control biológico están documentados y mo-
nitoreados 

 

6.8.3 No se usan organismos genéticamente modifi-
cados incluyendo material para la plantación y 
agentes de control biológico 

 

6.8.4 No hay evidencia de alguna desviación de las 
leyes nacionales o los protocolos científicos 
aceptados 

 

Criterio 6.9 El uso de las especies exóticas deberá ser controlado cuidadosamente y monitoreado rigu-

rosamente para evitar impactos ecológicos adversos. 

6.9.1 En cada caso debe estar justificado el uso de las 
especies exóticas 

 

6.9.2 Las especies exóticas que se usan a una escala 
comercial no demostraron ningún efecto am-
biental o impacto adverso al paisaje de los alre-
dedores o a la composición de especies natura-
les 

 

6.9.3 Es monitoreada la regeneración de especies 
exóticas no deseadas y controlada en caso ne-
cesario 

 

6.9.4 Debe ser monitoreado activamente el uso de 
especies exóticas a fin de evitar impactos 
ecológicos adversos 

 

Criterio 6.10 Se evitará la conversión de bosques a plantaciones u otros usos no forestales de la tierra, 

excepto en circunstancias tales que la conversión: 

a) implica una porción muy limitada de la unidad de manejo forestal; y 

b) no ocurra dentro de áreas de bosques de alto valor de conservación; y 

c) permitirá obtener beneficios claros, substanciales, adicionales, seguros y de largo pla-

zo para toda la unidad de manejo forestal. 

6.10.1 La conversión de bosques, si alguna, está limi-
tada a pequeñas áreas, (y su extensión es 
aceptada por los grupos interesados 

 

6.10.2 La conversión es planificada y demarcada en 
los mapas y en el terreno para evitar que se 
realice en áreas de alto valor para la conser-
vación 

 

6.10.3 Se dan y darán razones comprensibles para 
una conversión en cada caso  

6.10.4 Las expectativas relacionadas a los beneficios 
de la conversión son reales y están respalda-
das por evidencias científicas 

 

6.10.5 Los beneficios de la conversión son sustancia-
les, adicionales, seguros y de largo plazo y su 
efecto positivo se puede demostrar 

 

7. PLAN DE MANEJO Y USO DE TIERRA 

Deberá ser escrito, implementado y actualizado un plan de manejo de acuerdo a la escala y a la intensi-

dad de las operaciones. En el mismo deberán establecerse claramente los objetivos del manejo a largo 



   
 

 

 

plazo y los medios para lograrlos. El plan de manejo estará integrado a la planeación general del uso de 

la tierra y estará basado en inventarios periódicos. 

Criterio 7.1 El plan de manejo y los documentos que le sustentan deberán proporcionar: 

a) Los objetivos del manejo 

b) La descripción de los recursos del bosque que serán manejados, las limitaciones am-

bientales, el estado de la propiedad y el uso de la tierra, las condiciones socioeconómicas 

y perfil de las áreas adyacentes 

c) La descripción del sistema silvicultural y/o otros sistemas de manejo, basado en la eco-

logía del bosque y en la información obtenida a través de los inventarios forestales 

d) La justificación de la tasa de la cosecha anual y de la selección de especies 

e) Las medidas para el monitoreo del crecimiento y la dinámica del bosque 

f)  Las medidas ambientales preventivas basadas en la evaluaciones ambientales 

g) Los planes para la identificación y la protección de las especies escasas, amenazadas o 

en peligro de extinción 

h) Los mapas que describan la base de los recursos forestales, incluyendo las áreas pro-

tegidas, las actividades de manejo planeadas y la titulación de la tierra 

i)  La descripción y justificación de las técnicas de cosecha y del equipo a ser usado. 

7.1.1 Se cuenta con un Plan de Manejo aprobado por 
parte del Servicio Forestal Nacional dando 
cumplimiento a la Ley Forestal 422/73 y sus re-
glamentaciones 

 

7.1.2 El plan de manejo informa sobre los objetivos del 
manejo 

 

7.1.3 El plan de manejo describe el análisis de los 
inventarios forestales 

 

7.1.4 El plan de manejo describe los recursos foresta-
les que son manejados, las limitaciones am-
bientales, el uso de la tierra, el estado de pro-
piedad, las condiciones socioeconómicas y un 
perfil de las áreas adyacentes 

 

7.1.5 El plan de manejo describe el sistema silvicultu-
ral y/o otro sistema de manejo basados en la 
ecología del bosque y la información obtenida a 
través de inventarios forestales 

 

7.1.6 El plan de manejo da una justificación de la tasa 
de la cosecha anual y de la selección de espe-
cies 

 

7.1.7 El plan de manejo describe las medidas para el 
monitoreo del crecimiento y la dinámica del 
bosque 

 

7.1.8 El plan de manejo describe las medidas ambien-
tales preventivas basadas en las evaluaciones 
ambientales 

 

7.1.9 Ofrece planes para la identificación y la protec-
ción de las especies escasas, amenazadas o 
en peligro de extinción 

 

7.1.10 Mapas que describen la base de los recursos 
naturales, incluyendo las áreas protegidas, las 
actividades de manejo planeadas, la titulación 
de la tierra, la distribución de las áreas anuales 
de corta y la planificación de caminos y plan-
chadas 

 

7.1.11 La descripción y justificación de las técnicas de 
cosecha y del equipo a ser usado 

 



   
 

 

 

7.1.12 Se elaboran planes operativos anuales que 
indican donde, cuando y como se pretende eje-
cutar las actividades establecidas por el plan de 
manejo y el mismo presenta el plan de corta 
anual, y estimaciones de corta permisible por 
especies aprovechables 

 

7.1.13 Los planes operativos anuales se basan en 
censos comerciales o inventarios mas detalla-
dos de cada área de aprovechamiento anual, 
para planificar el volumen a ser extraído cada 
año, la construcción de caminos requerida, las 
operaciones de aprovechamiento, el desarrollo 
del mercadeo y la utilización de la madera y pa-
ra facilitar el monitoreo de la ejecución del plan 
de manejo 

 

7.1.14 Las prescripciones establecidas en el plan de 
manejo y los planes operativos son implemen-
tadas en el terreno 

 

Criterio 7.2 El plan de manejo deberá ser revisado periódicamente para incorporar los resultados del 

monitoreo y la nueva información científica y técnica, para responder a los cambios en las 

circunstancias ambientales, sociales y económicas. 

7.2.1 Se han identificado los miembros del personal 
responsables de la recopilación y puesta al día 
de los datos del plan de manejo 

 

7.2.2 Hay un procedimiento de revisión regular y ac-
tualización del plan de manejo (por lo menos 
cada 5 años) 

 

7.2.3 En la revisión del plan de manejo se consideran 
las opiniones relevantes de institutos de inves-
tigación, organizaciones ambientales, organiza-
ciones sociales y organizaciones no guberna-
mentales 

 

7.2.4 Hay evidencia de que cambios ambientales, 
sociales y económicos son considerados e in-
cluidos en la revisión del plan de manejo 

 

7.2.5 Hay un método en uso para evaluar nuevos de-
sarrollos científicos y tecnológicos para incorpo-
rarlos al plan de manejo revisado 

 

7.2.6 Se mantiene un calendario para la revisión y 
actualización periódica de los planes de manejo 

 

Criterio 7.3 Los trabajadores forestales deberán recibir una capacitación y supervisión adecuada para 

asegurar la implementación correcta del plan de manejo. 

7.3.1 Se ofrecen y apoyan capacitaciones especiales 
en los aspectos ecológicos y técnicos del ma-
nejo forestal 

 

7.3.2 Las prescripciones del plan de manejo y los 
planes operativos anuales son conocidos por 
todo el personal y los mismos reciben capaci-
tación en los aspectos mas importantes 

 

7.3.3 Los trabajadores forestales en todos los niveles 
–incluyendo a los contratistas- son instruidos a 
fondo en sus tareas y en aspectos de seguri-
dad, salubridad y ambientales 

 



   
 

 

 

7.2.4 Los trabajadores forestales están consientes de 
los objetivos del manejo forestal 

 

7.3.5 La labor de los trabajadores forestales se revisa 
en intervalos apropiados por los productores fo-
restales 

 

7.3.6 El personal de supervisión esta dotado de la 
adecuada capacitación y medios de acción 

 

7.3.7 Todas las actividades se supervisan y se les da 
seguimiento para asegurar que los estándares y 
procedimientos están adecuadamente puestos 
en práctica 

 

Criterio 7.4 Respetando la confidencialidad de la información, los productores forestales deberán tener 

un resumen público de los elementos principales del plan de manejo, incluyendo aquellos 

especificados en el Criterio 7.1. 

7.4.1 Está a disposición un documento actualizado 
que resuma la información relevante sobre los 
elementos principales del plan de manejo 

 

7.4.2 Hay un procedimiento en uso de como tratar con 
consultas o preguntas públicas sobre el manejo 
forestal 

 

8. MONITOREO Y EVALUACIÓN 

Deberán evaluarse – de acuerdo a la escala y a la intensidad del manejo forestal – la condición del bos-

que, el rendimiento de los productos forestales, la cadena de custodia y la actividad del manejo y sus 

impactos sociales y ambientales. 

Criterio 8.1 La frecuencia y la intensidad del monitoreo deben ser determinadas de acuerdo a la escala y 

a la intensidad de las operaciones del manejo forestal y según la relativa complejidad y la 

fragilidad del ambiente afectado. Los procedimientos de monitoreo deben ser consistentes 

y replicables a lo largo del tiempo, para permitir la comparación de los resultados y la eva-

luación de los cambios. 

8.1.1 Está documentado e implementado un procedi-
miento de monitoreo apropiado 

 

8.1.2 Se han implementado y se monitorean periódi-
camente parcelas de medición permanente, con 
intensidades de muestreo apropiadas y repre-
sentativas de los diferentes tipos de bosque o 
sistemas silviculturales, según la escala o in-
tensidad de las operaciones. 

 

8.1.3 Hay evidencia de que los resultados compara-
dos de los diferentes aspectos monitoreados se 
usan para mejorar o corregir las medidas en el 
manejo forestal 

 

8.1.4 Personal capacitado está asignado a implemen-
tar los procedimientos de monitoreo 

 

Criterio 8.2 El manejo forestal debe incluir la investigación y la recolección de datos necesarios para 

monitorear por lo menos los siguientes indicadores: 

a) El rendimiento de todos los productos forestales cosechados 

b) La tasa de crecimiento, regeneración y condición del bosque 

c) La composición y los cambios observados en la flora y fauna 

d) Los impactos ambientales y sociales de la cosecha y otras operaciones 

e) Los costos, la productividad y la eficiencia del manejo forestal. 

8.2.1 Los rendimientos de todos los productos foresta-
les cosechados están documentados 

 



   
 

 

 

8.2.2 Están disponibles informaciones sobre la tasa de 
crecimiento, regeneración y condición del bos-
que 

 

8.2.3 En el caso de información no disponible o insufi-
ciente, se implementan investigaciones para 
conocer mejor el comportamiento de los indi-
cadores mencionados 

 

8.2.4 Son monitoreadas la composición y los cambios 
en la flora y fauna como resultado de las ope-
raciones forestales 

 

8.2.5 Están documentados e implementados progra-
mas de monitoreo para evaluar los impactos 
ambientales y sociales de la cosecha y otras 
operaciones 

 

8.2.6 Los costos de todas las actividades del manejo 
forestal están documentados y son evaluados 
para juzgar la productividad y la eficiencia del 
manejo forestal 

 

8.2.7 El manejo forestal apoya activamente la forester-
ía o las actividades de investigación relaciona-
das dentro de su territorio 

 

Criterio 8.3 La documentación necesaria deberá ser proporcionada por el productor forestal a los que 

monitorean, o a las organizaciones certificadoras, para que puedan seguir cada producto 

forestal desde su origen. Éste es un proceso conocido como “La Cadena de Custodia”. 

8.3.1 Hay un procedimiento documentado que identifi-
ca los productos que salen de la operación fo-
restal. Éste procedimiento debe ser suficiente 
para también poder seguir un producto de re-
greso a su origen 

 

8.3.2 Todos los productos que son comercializados 
por la operación forestal como certificados 
están registrados con: tipo de producto, canti-
dad o volumen, fecha, número de licencia del 
FSC, cliente e información en la puerta forestal 

 

8.3.3 Estos datos están apoyados y evidenciados por 
el sistema de contabilidad (facturas, conoci-
miento de embarque, pedidos, etc.) 

 

8.3.4 Se dispone de guías proveídas por el Servicio 
Forestal Nacional para el transporte y comer-
cialización de maderas y otros productos fo-
restales 

 

8.3.5 Se dispone de documentación que registre todo 
el movimiento de materia prima y productos a 
lo largo de la cadena desde el bosque hasta la 
venta final, tales como boletas de remisión, in-
formes de carga y descarga, registro de guías 
utilizadas y disponibles, informes mensuales 
de producción y venta, etc. 

 

8.3.6 Toda la información es almacenada y organiza-
da en un sistema de datos computarizado que 
permite su fácil acceso y monitoreo 

 

Criterio 8.4 Los resultados del monitoreo deberán ser incorporados en la implementación y en la revi-

sión del plan de manejo. 



   
 

 

 

8.4.1 Hay un procedimiento documentado de cómo 
incorporar los resultados del monitoreo en la 
implementación y revisión del plan de manejo. 

 

8.4.2 Los resultados del monitoreo son analizados y 
preparados para ser considerados en el futuro 

 

8.4.3 Los resultados de las investigaciones, la toma 
de datos y los programas de seguimiento son 
regularmente analizados y resumidos 

 

8.4.4 Los resultados del seguimiento son incorporados 
a las revisiones periódicas del plan, política y 
procedimientos 

 

Criterio 8.5 Tomando en cuenta el carácter confidencial de la información, los productores forestales 

deberán tener un resumen disponible al público de los resultados de los indicadores de 

monitoreo, incluyendo aquellos especificados en el Criterio 8.2. 

8.5.1 Está disponible en caso de ser requerido un do-
cumento escrito, público y actualizado resu-
miendo toda la información relevante sobre los 
resultados del monitoreo 

 

8.5.2 Hay un procedimiento en uso de cómo tratar con 
consultas o preguntas públicas sobre informa-
ción de los resultados del monitoreo 

 

MANTENIMIENTO DE BOSQUES CON ALTO VALOR DE CONSERVACIÓN  

Las actividades de manejo en bosques con alto valor de conservación mantendrán o incrementarán los 

atributos que definen a dichos bosques. Las decisiones referentes a los bosques con alto valor de con-

servación deberán tomarse siempre dentro del contexto de un enfoque precautorio. 

Criterio 9.1 Se complementará una evaluación apropiada a la escala y la intensidad del manejo forestal, 

para determinar la presencia de atributos característicos de los bosques con alto valor de 

conservación. 

9.1.1 Está a disposición un procedimiento escrito para 
inventarios forestales con el fin de determinar la 
presencia de biótopos críticos y bosques con al-
to valor de conservación 

 

9.1.2 El manejo está familiarizado con los atributos 
que indican a los bosques con alto valor de 
conservación en su región 

 

9.1.3 Están a disposición mapas en los cuales se 
pueden localizar a los bosques con alto valor de 
conservación y otras áreas protegidas 

 

9.1.4 El personal de las operaciones de campo cono-
ce esta planificación y puede identificar en el te-
rreno la ubicación y los limites de las áreas de 
bosque con alto valor de conservación y otras 
áreas protegidas 

 

Criterio 9.2 La parte consultiva del proceso de certificación debe enfatizar los atributos de conservación 

que se hayan identificado, así como las opciones que correspondan a su mantenimiento. 

9.2.1 Cómo están definidos los bosques con alto valor 
de conservación por la empresa forestal? 

 

9.2.2 Está consciente el productor forestal, de áreas 
importantes de gran biodiversidad dentro de su 
distrito forestal? 

 



   
 

 

 

9.2.3 Necesita la empresa forestal más estrategias 
para mejorar el conocimiento y protección de la 
biodiversidad? 

 

9.2.4 Ha consultado la empresa forestal con expertos 
adecuados y gente local con conocimientos 
científicos y/o empíricos para identificar los atri-
butos de la conservación y determinar las op-
ciones para el manejo de los bosques con alto 
valor de conservación? 

 

Criterio 9.3 El plan de manejo deberá incluir y poner en práctica las medidas específicas que aseguren el 

mantenimiento y/o incremento de los atributos de conservación aplicables, consistentes 

en el enfoque precautorio. Estas medidas se incluirán específicamente en el resumen del 

plan de manejo accesible al público 

9.3.1 El plan de manejo especifica la áreas criticas y 
medidas que aseguran el mantenimiento y/o el 
incremento de los atributos de conservación 
aplicables 

 

9.3.2 Un resumen del plan de manejo está accesible 
al público como ya mencionado en el criterio 7.4 

 

Criterio 9.4 Se realizará un monitoreo anual para evaluar la efectividad de las medidas usadas para 

mantener o incrementar los atributos de conservación aplicables. 

9.4.1 Hay un procedimiento escrito para el monitoreo 
anual de atributos de conservación 

 

9.4.2 Está a disposición un procedimiento para la eva-
luación de medidas implementadas 

 

9.4.3 Se han definido indicadores para monitorear la 
efectividad de cada medida descrita en el plan 

 

9.4.4 Se ha definido la frecuencia del monitoreo de 
esos indicadores 

 

9.4.5 Está a disposición un reporte sobre el monitoreo 
anual 

 

9.4.6 Resultados y registros del monitoreo se utilizan 
para el manejo futuro 

 

10. PLANTACIONES – Las plantaciones deberán ser planeadas y manejadas de acuerdo con los Princi-

pios y Criterios del 1 al 9 y con los Criterios del principio # 10. Si bien las plantaciones pueden propor-

cionar una gama de beneficios sociales y económicos y pueden contribuir en la satisfacción de las ne-

cesidades de productos forestales en el mundo, éstas deberán complementar el manejo de bosques 

naturales, reducir la presión sobre los mismos y promover su restauración y conservación. 

Criterio 10.1  Los objetivos  de manejo de la plantación, incluyendo los de conservación y restauración 

de bosques naturales deberán manifestarse explícitamente en el plan de manejo, y de-

berán ser claramente demostrados en la implementación del plan. 

10.1.1  Los objetivos de manejo de la plantación  
están incluidos en el plan de manejo, recono-
cen la conservación y restauración de los 
bosques naturales. 

10.1.2 El plan de manejo forestal incluye estrategias o 
elementos para la conservación de bosques 
naturales y  restauración de sitios degrada-
dos. 

10.1.3 Hay una clara evidencia de la implementa-
ción del plan de manejo.  

     -> ver también C 7.1 - 7.5 

 



   
 

 

 

Criterio 10.2  El diseño y planeación de las plantaciones debe promover la protección, restauración y 

conservación de los bosques naturales y no incrementar las presiones sobre los mismos. 

Deben tomarse en cuenta para el diseño de la plantación, los corredores de la fauna sil-

vestre, la protección de los cauces de ríos y un mosaico de rodales de diferentes edades y 

periodos de rotación además de estar de acuerdo con el tamaño de la operación. La esca-

la y la planeación  de los bloques de plantación deberán de estar de acuerdo a los patro-

nes  de los rodales  encontrados dentro del paisaje natural 

10.2.1 Están demarcadas en mapas y en documen-
tos de planeación las zonas de protección y 
producción. 

10.2.2 El diseño y planeación de las plantaciones 
está orientado a las características naturales 
del paisaje. 

10.2.3 El diseño y planeación de la plantación con-
sideran las áreas de bosques naturales, zo-
nas ribereñas, biótopos y corredores de la 
fauna silvestre. 

     -> ver también Criterio 6.1 - 6.4 

 

Criterio 10.3  Se prefiere la diversidad en la composición de las plantaciones para mejorar la estabilidad 

económica, ecológica y social. Tal diversidad puede incluir el tamaño y la distribución 

espacial de las unidades de manejo dentro del paisaje, número y composición genética 

de las especies, clases de edad y estructuras. 

10.3.1 Se llevan a cabo en intervalos regulares proce-
dimientos de monitoreo para evaluar los 
cambios en la composición de especies, 
clases de edad y estructuras. 

10.3.2 El diseño y la planeación de la plantación 
está orientada a las condiciones ecológicas 
locales, tomando en cuenta la viabilidad 
económica de las operaciones. 

10.3.3 El manejo de la plantación considera las nece-
sidades locales con referencia a los produc-
tos y servicios forestales 

 

Criterio 10.4  La selección de especies para plantación deberá basarse en las posibilidades generales 

del sitio y en su conveniencia para los objetivos del manejo. A fin de favorecer la conser-

vación de la diversidad biológica, son preferidas las especies nativas sobre las exóticas 

en el establecimiento de plantaciones y para la restauración de ecosistemas degradados. 

Las especies exóticas, las cuales deberán ser usadas sólo cuando su desempeño sea 

mayor que el de las especies nativas, deberán ser cuidadosamente monitoreadas para 

detectar la mortalidad inusual, enfermedades o daños por insectos e impactos ecológi-

cos adversos. 

10.4.1 La realización de mapas de sitios forestales 
para la selección de especies para planta-
ción, se llevará o lleva a cabo antes de la 
plantación. 

10.4.2 Las razones para la selección de ciertas espe-
cies deben estar documentadas. En el caso 
de seleccionar especies exóticas, tiene que 
comprobarse que éstas alcanzan un mayor 
rendimiento. 

10.4.3 Está a disposición un procedimiento de monito-
reo que documenta el desempeño de las 
especies exóticas. -> ver también Criterio 
6.9 

 

Criterio 10.5  De acuerdo a la escala de la plantación, una proporción del área total de manejo forestal 

(que será determinada en los estándares regionales) deberá ser manejado de tal forma 

que se restaure la cubierta forestal natural del sitio. 

10.5.1 El área donde deberá ser restaurada la cubierta 
forestal natural está demarcada en los mapas  



   
 

 

 

y  considerada en los documentos de planea-
ción. 

10.5.2 El área de cubierta forestal natural tiene un 
tamaño adecuado que permita el cumplimien-
to de sus funciones benéficas. 

10.5.3 Se conservan las áreas boscosas, de protec-
ción y se promueve la recuperación de las 
áreas de protección descubiertas de bosque. 
En todo caso, al menos un 5% del área total 
dedicada a la plantación se mantiene para la 
conservación y/o recuperación de la cubierta 
vegetal. 

10.5.4 Hay y se está implementando una estrategia 
documentada (como parte del plan de mane-
jo) para áreas a restaurar en bosques natura-
les 

Criterio 10.6  Deberán tomarse medidas para mantener o mejorar la estructura del suelo, fertilidad y acti-

vidad biológica. Las técnicas y tasa de cosecha, el mantenimiento y construcción de ca-

minos y vías, así como la selección de especies no debe traer como resultado la degrada-

ción del suelo a largo plazo o tener impactos adversos en la calidad o cantidad del agua o 

su distribución. 

10.6.1 Está a disposición un procedimiento documen-
tado y basado en estándares reconocidos pa-
ra el monitoreo de las condiciones del suelo y 
el agua. 

10.6.2 Se consideran los resultados del monitoreo 
para determinar que acciones se deben to-
mar para mejorar y mantener la estructura del 
suelo, fertilidad y actividad biológica.  

10.6.3 Las prácticas del manejo no deberán ocasionar 
una reducción de la cantidad del agua o alte-
rar su distribución.-> Ver Criterio 6.5 

 

Criterio 10.7  Deberán tomarse medidas para minimizar y prevenir los daños por plagas, enfermedades, 

fuego y la introducción de plantas invasoras. Un manejo integrado de plagas deberá for-

mar parte esencial del plan de manejo. Siempre que sea posible, los métodos de preven-

ción y control biológico deberán ser usados en lugar de los pesticidas y fertilizantes quí-

micos. El manejo de la plantación deberá esforzarse para no usar pesticidas y fertilizantes 

químicos incluyendo en los viveros.  

10.7.1 Se implementa un procedimiento documentado 
para el manejo integrado de plagas.  

10.7.2 Se implementa un procedimiento documen-
tado para la aplicación de un método de con-
trol biológico. 

10.7.3 Se implementa un procedimiento documen-
tado y se usa equipo adecuado para la pre-
vención y lucha contra incendios forestales. 

10.7.4 Se aplica una política que evita la introducción 
de plantas invasoras. 

10.7.5 No se usan plantas con características invaso-
ras conocidas. 

10.7.6 Se aplica una política para minimizar el uso de 
químicos y fertilizantes. 

10.7.7 No se utilizan fertilizantes sin que haya resul-
tados de análisis del suelo que justifiquen su 
uso. 

10.7.8 Están a disposición procedimientos reconoci-
dos para la aplicación, almacenaje y desecho 
de químicos. 

10.7.9 Se utilizan químicos solamente después de 
haber sido considerados métodos no quími-
cos alternativos. -> ver también Criterio  6.6 - 
6.9 

 

Criterio 10.8 De acuerdo a la escala y diversidad de la operación, el monitoreo de plantaciones deberá 

incluir una evaluación regular del potencial de los impactos ecológicos y sociales en 



   
 

 

 

el sitio y fuera de él, ( es decir, los efectos de la regeneración natural sobre los recur-

sos hidrológicos y la fertilidad del suelo y los impactos sobre el bienestar social y los 

beneficios sociales) además de los elementos tratados  en los principios 8, 6 y 4. No 

deberán plantarse especies a gran escala hasta que las pruebas locales y/o la expe-

riencia hayan mostrado que éstas están ecológicamente bien adaptadas al sitio, que 

no son invasoras y que no tienen impactos ecológicos negativos significantes sobre 

otros ecosistemas. Se dará atención especial a los asuntos sociales de la adquisición 

de tierras para plantaciones, especialmente a la protección de los derechos de los po-

bladores de la localidad en cuanto a la tenencia, uso o acceso.  

10.8.1 Impactos fuera de sitio de las plantaciones 
están identificados y se toman las medidas 
apropiadas incluyendo: 
- regeneración natural no deseada, 
- efectos en los recursos hidrológicos, 
- efectos en las propiedades del suelo, 
- bienestar local. 

10.8.2 Está a disposición y son consideradas dentro 
del manejo, información específica de las 
especies sobre demandas de sitio y el com-
portamiento ecológico según la experiencia 
o pruebas locales. 

10.8.3 No hay plantaciones de gran escala de espe-
cies que no han demostrado ser apropiadas 
al sitio en base a pruebas locales o expe-
riencia. 

10.8.4 No se establecen plantaciones en sitios con 
ecosistemas importantes o sensibles, con 
diversidad biológica alta o única, áreas pre-
vistas para la conservación o protección o 
donde se esperan posibles efectos adversos 
en áreas importantes de acumulación de 
aguas. 

10.8.5 No se establecerán plantaciones en tierras 
dónde no estén aclarados la propiedad ni el 
derecho de uso. 

10.8.6 Disputas que surgieran después de haberse 
establecido la plantación deberán tratarse 
apropiadamente. -> ver también C 3.1 – 3.4; 
C 4.1 – 4.5; C 6.1; C 8.1 – 8.5  

 

Criterio 10.9  Las plantaciones establecidas en áreas convertidas de bosques naturales después de No-

viembre de 1994, normalmente no calificarán para la certificación. La certificación podrá 

permitirse en dónde se presenten a las certificadoras pruebas suficientes de que los 

administradores/propietarios no son responsables directa- o indirectamente de ésa con-

versión. 

Indicadores: 
10.9.1 Hay evidencia escrita de que la plantación se 

estableció antes de Noviembre de 1994 (si 
se estableció en áreas convertidas de bos-
ques naturales). 

10.9.2 Hay evidencia escrita que la plantación no fue 
establecida en áreas convertidas de bos-
ques naturales.  

 

 



   
 

 

 

GLOSARIO  
 
(de: "FSC Principle and Criteria". FSC Documento No. 1.2, Revisado Versión de Enero 1999) 
 
Las palabras en este documento son utilizadas en el sentido que le atribuyen la mayoría de dicciona-
rios. El significado preciso y la interpretación local de ciertas frases (como “comunidades locales”), 
deberán decidirse en el contexto local por los productores forestales y certificadores. En este docu-
mento, las palabras que se citan a continuación se entienden de la manera siguiente: 
 

Agentes de control biológico: Organismos vivos utilizados para eliminar o regular la población de 
otros organismos vivos. 
 

Bosques con Alto Valor de Conservación: Los Bosques con Alto Valor de Conservación son aque-
llos que contienen uno o más de los siguientes atributos:  
a) Áreas boscosas que contengan cantidades significativas a nivel global, regional o nacional, de:  

 Concentraciones de valores de biodiversidad( v. g. endemismos, especies en peligro de extinción, 
refugios); y/o  

 Grandes bosques a nivel de paisaje, contenidos en, o que contienen a la unidad de manejo, don-
de existen en patrones naturales de distribución y abundancia, poblaciones viables de la mayoría si 
no todas las especies que ocurren naturalmente 
b) Áreas boscosas que se encuentran en o que contienen ecosistemas raros, amenazados o en peli-
gro de extinción 
c) Áreas boscosas que proporcionan servicios naturales básicos en situaciones críticas (v.g. protec-
ción de cuencas, control de la erosión ) 
d) Áreas boscosas que son fundamentalmente para la satisfacción de las necesidades básicas de las 
comunidades locales (v. g. subsistencia, salud ) y/o críticas para su identidad cultural tradicional ( 
áreas de importancia cultural, ecológica, económica o religiosa, identificadas en cooperación con di-
chas comunidades locales ). 

 
Bosques naturales: Áreas boscosas en donde muchas de las características principales y elemen-
tos clave de los ecosistemas nativos tales como complejidad, estructura y diversidad están presentes, 
de conformidad con la definición de los estándares nacionales y regionales de manejo forestal apro-
bados por el FSC. 
 
Cadena de Custodia: El proceso de monitoreo del canal de distribución del producto desde el bos-
que hasta el uso final. 
 
Ciclos naturales: Los ciclos de nutrientes y minerales en los ecosistemas forestales que tienen efec-
to en la productividad del área. Los ciclos naturales involucran interacciones entre los suelos, las 
aguas, las plantas y los animales. 
 
Criterio:   Un medio para juzgar si un Principio (de Manejo Forestal ) ha sido cumplido o no. 

 
Derecho consuetudinario:  Derechos que resultan de una larga serie de acciones habituales o acos-
tumbradas, que han sido constantemente repetidas, y que han adquirido la fuerza de la ley dentro de 
una unidad geográfica o sociológica a través de tal repetición y de una aceptación no interrumpida. 
 

Derecho de uso: Derechos para el uso de los recursos forestales que pueden definirse mediante las 
costumbres locales, los acuerdos mutuos o aquellos prescritos por otras entidades que tengan dere-
chos de acceso. Estos derechos pueden restringir el uso de algunos recursos, particularmente en 
cuanto a los niveles específicos de consumo y a las técnicas de cosecha. 

 
Diversidad biológica: La variabilidad entre organismos vivos de todos los orígenes, incluyendo inter 
alia, terrestres, marinos y otros ecosistemas acuáticos y complejos ecológicos de los cuales forman 
parte; esto incluye diversidad entre especies, entre especies y ecosistemas. (ver Convention on Bio-
logical Diversity, 1992). 



   
 

 

 

 
Ecosistema: Una comunidad de plantas y animales y su ambiente físico, que funcionan juntos como 
una unidad interdependiente. 

 
Especies amenazadas: Cualquier especie que puede quedar en peligro de extinción dentro de un 
futuro previsible en toda o una parte de su rango de distribución. 

 
Especies en peligro: Cualquier especie que está en peligro de extinción dentro de un futuro previsi-
ble en toda o una parte significativa de su rango de distribución. 

 
Especies exóticas: Especies introducidas que no son nativas u originarias del área. 
 
Especies nativas: Especies que se presentan naturalmente en la región; originarias del área. 

 
Integridad del bosque: La composición, la dinámica, las funciones y los atributos estructurales de un 
bosque natural. 

 
Largo plazo: El rango de tiempo del propietario, del responsable del manejo o del titular de la conce-
sión, que se manifiesta en los planes de manejo, en la tasa de cosecha y en el compromiso de man-
tener una cubierta forestal permanente. La cantidad de tiempo necesario variará de acuerdo al con-
texto y a las condiciones ecológicas, y será función del tiempo que requiera un ecosistema para recu-
perar su estructura natural y su composición luego de la cosecha o de algún disturbio, o para producir 
condiciones maduras o primarias. 

 
Leyes locales: Comprenden todas las normas legales  emitidas por los organismos de gobierno cuyo 
ámbito jurisdiccional es menor al nacional, tales como normas departamentales, municipales o indí-
genas. 
 
Manejo Forestal/Responsable del Manejo: Términos que incluyen a las personas responsables del 
manejo operativo del recurso forestal y de la empresa, el sistema y estructura de manejo, y las opera-
ciones de planeación y de campo. 

 
Organismos modificados genéticamente: Organismos biológicos que han sido inducidos a tener 
cambios genéticos, mediante varios medios. 
 
Otros tipos de bosques: Las áreas forestales que no corresponden con los criterios de plantación o 
bosque natural, y que están definidos específicamente en los estándares nacionales y regionales 
aprobados por el FSC sobre el manejo de bosques. 
Paisajes:  Un mosaico geográfico compuesto por ecosistemas que interactúan como respuesta a la 
influencia de la interacción de los suelos, el clima, la geografía, la topografía, la biota y las influencias 
humanas en una área. 
 
Plantación: Áreas forestales que carecen de las características principales y los elementos claves de 
los ecosistemas naturales, como resultado de la plantación o de los tratamientos silviculturales. 
 
Principio: Una regla o elemento esencial; en este caso, de manejo forestal. 

 
Productos forestales no-maderables: Todos los productos forestales excepto la madera. Éstos in-
cluyen aquellos materiales obtenidos de los árboles tales como la resina y las hojas, así como cual-
quier otro producto de las plantas y animales. 

 
Pueblos Indígenas: "Los descendientes de los pueblos que habitaban el territorio actual de un país, 
en forma total o parcial, al momento en que personas de una diferente cultura u origen étnico arriba-
ron desde otras partes del mundo, sojuzgándolos y, mediante la conquista, el asentamiento, u otros 
medios los redujeron a una situación no dominante o colonial; quienes hoy viven en mayor conformi-



   
 

 

 

dad con su particular situación social, económica y con sus costumbres y tradiciones culturales, que 
con las instituciones del país al que ahora pertenecen, bajo una estructura de estado que incorpora 
principalmente las características nacionales, sociales y culturales de otros segmentos predominantes 
de la población." (Definición de trabajo adoptada por el Grupo de Trabajo sobre Pueblos Indígenas de 
las Naciones Unidas). 
 
Químicos: Todos los fertilizantes, insecticidas, fungicidas y hormonas que se usan en el manejo fo-
restal. 
 

Silvicultura: El arte de producir y cuidar el bosque por medio de la manipulación de su establecimien-
to, composición y crecimiento, para realizar de la mejor manera los objetivos del propietario. Esto 
puede o no incluir la producción de la madera. 

 

Sucesión: Cambios progresivos en la composición de las especies y en la estructura de la comuni-
dad forestal, ocasionados por procesos naturales ( no humanos ) en el tiempo. 
 

Tenencia: Acuerdos definidos socialmente por individuos o grupos reconocidos por estatutos legales 
o por normas consuetudinarias, referente al “conjunto de derechos y responsabilidades” de propie-
dad. Posesión, acceso y/o uso de una unidad particular de tierra, o los recursos asociados dentro de 
la misma unidad (tales como árboles individuales, especies de plantas, aguas, minerales, etc. ). 
 

Tierras y territorios Indígenas: El ambiente total de las tierras, aire, agua, mar, hielo, flora y fauna, y 
otros recursos que los pueblos indígenas poseen tradicionalmente o que de una u otra forma han 
ocupado o usado (Borrador de la Declaración de los Derechos de los Pueblos Indígenas: Parte VI). 
 

Valores de la Diversidad biológica: Son los valores de la diversidad biológica y sus componentes 
que son intrínsecos, ecológicos, genéticos, sociales, económicos, científicos, educacionales, cultura-
les, recreacionales y estéticos. (ver Convention on Biological Diversity, 1992) 
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Leyes Nacionales y Convenciones Aplicables al Sector Forestal  

 

Ley Forestal y de Conservación de Areas Naturales y Vida Silvestre 

 

Ley de Gestión Ambiental 

 

Codificación Código del Trabajo 

 

Ley Protección de Biodiversidad 

 

Ley de Aguas 

 

Página del Gobierno con Normas Ambientales 

 

Ley Reformatoria de la Ley de Seguridad ocial 

 

Ley de Prevención y Control de la Contaminación Ambiental. 

 

 

 

Convenios Internacionales relativos al Medio Ambiente Ratificados por Paraguay 
 

Convención sobre el comercio internacional de especies amenazadas 

 

Convención para la protección de la flora y fauna y las bellezas escénicas de América 

 

Convención de Bonn  

 

Convenio sobre la Diversidad Biológica  

 

Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático 

 

Déclaración de Bosques 

 

 

 

Convenios de la OIT Ratificados  

 

Convenio sobre el derecho de asociación (agricultura), 1921  

 

Convenio sobre las horas de trabajo (industria), 1919  

 

Convenio sobre el desempleo, 1919  

 

Convenio sobre el seguro de enfermedad (industria), 1927  

 

Convenio sobre los métodos para la fijación de salarios mínimos, 1928 



   
 

 

 

 

Convenio sobre el trabajo forzoso, 1930 

 

Convenio sobre el seguro de vejez (industria, etc.), 1933 

 

Convenio sobre el seguro de invalidez (industria, etc.), 1933 

 

Convenio sobre la inspección del trabajo, 1947 

 

Convenio sobre los contratos de trabajo (trabajadores indígenas), 1947 

 

Convenio sobre la libertad sindical y la protección del derecho de sindicación, 1948 

 

Convenio sobre el  servicio del empleo, 1948 

 

Convenio sobre la protección del salario, 1949 

 

Convenio sobre los trabajadores migrantes, 1949 

 

Convenio sobre el derecho de sindicación y de negociación colectiva, 1949 

  

Convenio sobre la igualidad de remuneración, 1951 

 

Convenio sobre las vacaciones pagadas (agricoltura), 1952 

 

Convenio sobre la seguridad social (norma mínima), 1952 

 

Convenio sobre la protección de la maternidad (revisado), 1952  

 

Convenio sobre la abolición de las sanciones penales (trabajadores indígenas), 1955 

 

Convenio sobre el descanso semanal (comercio), 1957 

 

Convenio sobre plantaciones, 1958 

 

Convenio sobre la discreiminación, 1958 

 

Convenio sobre la política social (normas y objetivos básicos), 1962 

 

Convenio sobre la igualdad de trato (seguridad social), 1962 

 

Convenio sobre las prestaciones en caso de accidentes del trabajo y enfremedades profesionales, 

1964 

 

Convenio sobre la política del empleo, 1964 

 



   
 

 

 

Convenio sobre el peso máximo, 1967 

 

Convenio sobre las prestaciones de invalidez, vejez y sobrevivientes, 1967 

 

Convenio sobre las organizaciones de trabajadores rurales, 1975 

 

Convenio sobre el desarollo de los recursos humanos, 1975 

 

Convenio sobre la consulta tripartita (normas internacionales del trabajo), 1976  

 

Convenio sobre el medio ambiente de trabajo (contaminación del aire, ruido y vibraciones), 1976 

 

Convenio sobre pueblos indígenas y tribales, 1989 

 

Convenio sobre las peores formas de trabajo infantil, 1999 

 

 

 

 

Listados de Especies en Peligro 

 

Especies de Flora y Fauna listadas en el CITES (www.cites.org)  

 

IUCN Lista roja de especies raras (www.iucnredlist.org)  

 

WWF Global 200 Ecoregiones 

 (http://www.worldwildlife.org/science/ecoregions/neotropic.cfm) 

 

Listado de especies RAMSAR 

 (http://www.ramsar.org/profiles.htm) 

 

http://www.cites.org/
http://www.iucnredlist.org/
http://www.worldwildlife.org/science/ecoregions/neotropic.cfm

